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INSTlfUTO FEDERAL DE 
TELEC:OMUNICACIONEG 

En la Ciudad de México, a siete de febrE¡?ro de dos mil di~ciocho, Visto ei\expedlente AI/DE'002-
2016, el Pleno de este Instituto Federal de Telecomunicaciones, en su IVSesión Ordinaria 

/celebrada ek día de hoy, emite el presente Acuerdo, en !atención a los siguientes 
\ ' ·-. --~ 

1 Antecedentes, Consideraciones de Derecho y Resolutivos, 
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fa,. efecto de brindar una lectura ágili:lel préSente acuerdo, se utilizarán los siguientes acr9nlmos: 
1 

Concepto 

ACUERDO DE INlc19 
1 \ / 

' 
-

AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE 

' 
AUTQRIDAD 
INVESTIGADORA 

1 
CPEUM 

/ 

DENUNCIA 

\ 
DENUNCIANTE 

DGPMCI 
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DISPO~ICIONES 
REGULATORIAS 
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Descripción 

.A,;uerdo de ._quince 'de o¡brli de dos mli dieciséis, por el que la AUTORIDAD\ 
INVESTIGADORA ordena Iniciar la investigación por denuncia, c;on el número de 

,expediente AI/DE-002-2016. 1 ' --
' \ 

Grupo de Interés económico conformado 'por América Móvil, S.A.B. de C.V .. ' 
TELMEX,. TELNOR, entre otros, declarado como bgente económico pr~po11derante 
en el sector de telecomunlcaclones en 19· V sesión extraordinaria del PLENO, del 
seis de marzo \ de dds mll -catorce, metllanfe acuerdo número 
P/IFT/EXT /06D314/76. --- 1 . 

. . / 

Autoridad Investigadora d,111- INSTITUTO, 

' 
Constitución Polítl1;a de los Estados Unidos Mexicanos. 

/ 
J 

' Escrito de _,Jenuncla presentado él velntldcho de marzo/de ·,cJos mil dieciséis por 
MEGA CABlE ant'l 'ª OFICIALIA, en contra de TELMEX y TELNOR, por la comisión de 
diversas prácticas monopólicas relativas previstas en la LFCE.. / 

MEGACABlE. __,, 
; 

\Dirección General. ,;Je Prácticas ~onopólicas y ~oncentraclones Ilícitas, 
adscrita nla AUTORIDAD INV§>ITGADORA: · 

Dlsposlc;l.ones regulatorlas de la Ley Federal de Competencia Económica para 
los sectores de telecomunlcaclone,s y radiodifusión, Ordenamiento publicado 
en el DOF el doce de enero de dos· mil quince,•--

Diario Oficial de la Federación. -
Estatuto Orgánico del INSTITUTO publicado en el DOF el cuatro de septlembre'c:Je 
dos mil catorce-y modificado mediante acuerdos del PLENO, publicados zn el 
DOF el diecisiete de octubre de dos mli catorce, k1 diecisiete de octubre d dos 
mli dieciséis y el veinte de Julio de dos mll diecisiete. 

1 
Las actuaciones de la presente Investigación radicadas en el expe'c:llenfe 
administrativo Identificado con el número AI/DE-002-2016. En lo sucesivo. las 
referencias que se reallcer,i en el presente dictamen se entenderán res~ecto a 
dicho sumarlo, salvo.que expresamente se establezca lo contrario. ·· . , 

1 
Instituto Federal 1e Telecomunicaciones. 

Ley Federal de Competencia Económica, p0bIÍcada eh el DOF ~I velnfltrés de 
mayo de dos mil catorce, con sµ·correspondlente reforma publicada en el DOF 
el veintisiete de 1;nero de dos mil dlec_'sle.je, / 

Ley Federal de Telecomunicaciones' y Radiodifusión, publicada en el DOF el 
catorc;:_e d_¡¡ Julio de dos mli catorc,e, cuyos reformas han sido publicadas en el 
DOF el-diecisiete v dieciocho de diciembre de dos mli duince, orlmkro de Junio 
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.... 1 \:le dos mil dieclsels, veintisiete de enero y treinta y uno de octybre de dos mil 
diecisiete. 1 --

' 
ry,edldas relacionadas con Información, oferta y cGl!ldad de servicios, acuerdos 
en exclusiva, limitaciones al uso dé equipos terminales ent,é redes; regulación 

i dsimétrlca en tarifas 'r Infraestructura de red, incluyendo la desagregaciór¡ de 
MEDIDAS FUAS sus elémentos esenciales y, en su caso, 1 la sepc¡uac,ión contable, funcional o 

'-
estructural al agente . económico prepondéraríte en ,los servicios de 
telecomunicaciones fijos, emitidas mediante as;uerdo número 

.. / PtiFf/EXT/0603141'16, como Anexo 2 de la RESOLUCIÓN DE PREPÓNDERANCjÁ~ 
./ 

MEGA CABLE Mega Cable, S.A. de C.V. 
' . 

MERCADOS/ Mercados de serviéios delnteiconexlón; acceso a ·Internet de banda ancha; 
INVESTIGADOS Internet directo etnpresarial; acceso y uso compártido de infraestructura activa 

\ 
y/o,paslva, y servicio de fibra óptica oscura, todos en el territorio.nacional. 

ÜFICIALfA Oficialía de Partes del INSTITUTO. 
/ -·-· r 

./ 

' \ PLENO Pleno del INsmuro. .. 
·, 

/ 
1 ..• ' 

I 

RESOLUCIÓN DE R'foluclón emitida por el PLENO ef seis de marzo de dos mil 9atorce mediante 
PREP?NDERANCIA Í acuerdo número P/IFT/~XT/060314/76. 

TELM_EX 1éléfonos de México, S.A.B, de C.V. 
c . 

' 
. 

TELNOR . Teléfono'l¡del Noro;9ste, S.A. de G,V, ': 
/ / ; 

' . ' . 

\ 
1 l. ANTECEDENTES 

' ( ' . . . 
Primero, Presentación de la DENUN,CIÁ:'EI veintiocho de marzo de dos mil dieciséis, MEGA CABLE 
presentó ante la OF1c;1AllA el escrito de denuncia en contra de JELMEX y TELNOR, pbr la probable 
comisión de las prácticas monopólicas relativas previstas en los artículos 54 y 56, fracciones XI y 
XII de la LFCE. .. , ; / 

Segundo. ACUERDO -~E INICIO. El quint:e de abril de dos mil diec;isél§, la AUTORIÓAD INVESTIGADORA 
emitió acuerdo mediante el cual admitió a trámite la DENUNCIA y ordeñó. el inicio·ae la ¡ 
investigación respecto de la existencia de hechos o conductas que pJci:lieran constituir, 
probables prqctlcas monopólicas relativas en términ_os de los artículos 54 y 56, fracciones V( XI 
y XII de la LFCE, en los MERCADOS INVESTIGADOS, Asimismo, ordenó turnar el EXPEDIENTE a la DGPMCI, ) 
con la finalidad de que tramitara y realizara la investigación correspondiente. A dicha 
Investigación se le asl6nó el número de expediente AI/DE-002-2016. . 

Tercero. Publ/cación en el DOF .. En cu~pllmiento al ACUERDO DE INICIO, el v~intinuevJ d.e abril de 
dos mil dieciséis se publicó en 'el DOF e1•1aviso del inicio de la lnvest¡gapión tramitada en el 
EXPEDIENTE. / ' . 

~ i· uarto. Periodos de investigación. Consl~erandp la•fecha de emisión del ACUERDO DE INICIO, el 
/periodo, de investlgació/1 transcurrió del ·quince de abril de dos mil diedséis al primero de 

( 
1 
// noviembre de dos mil dieflsl~te, tal y corno se observa en la slguient~ tabla: . 
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INSHfU!O FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

) 

Péiloi:ló'. 

,_,Primero 

Segvhdo ·' 

! 
• • • • ... • • • • ... - • • 5 

•••."Iféi:fü:ii:lé,ló\c:!q<:iel 
· • . ) PElflCJd() <le / 
.. Jqvestigación .· 

1s,o,C2016 

feí:::hg de.r~ri¡'\irío ¡ •·· .. _ 
d!llperlp(jp de , · 
lnv<,stlgaclqn ! 

¡ .. 
17.10,2016 

.i"fEli:qqdél. >•·_ 
ac:uer(jCJ de .·· 
ar11pllqcl911 

13, 10,2016 

· \(F.iétjad.f\• 
.·••• 119tiflc¡p9Ión del 
. . a_cµ,¡¡¡cJo c(e , 

· ¡ i;:lr11pll99ió!'l 
;13, 10,2016 

' · 18,10.2016 .. '~ <{'-04,20l7 ¡ . >::'-.25,04,2017 •. 

28,04,2017 

. \ 

Quinto. Acuerdo de conclusión, El dos de noviembre de dos mil dlécisiete, la AUTORIDAD 
INVESTIGADORA emitió el acuerdo de cqncluslón de la investigación tramitada en el EXPEDIENTE, 
cuyo extractq,.fue publicado el mismo día en la lista diaria de notificaciones de la AUTORIDAD 
INVESTIGADORA. / . . . ' ·-

.. . •.,, / \ / ., ... , 
, ,sexto, El veintinueve de enero de, dos mi\ dieciocho, la AUTORIDAD INVESTIGADORA em~io el 
dictamen,de cler¡e

1
del expedierte, mismo.que se ~esentó al PLENO el día treinta del mismo 

mes y año, de conformitfad con el artículo 78, fraccion II de lg,,LFCE. ) 
, / ' ; 

.U. CONSIDERACIONES DE DERECHO / 

Primera. El PLÉNo, es competente para resólve; e¡ presente asunto, ~on fundamento Jn los 
.artículos 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la CPEUM; 1, 2, 5, primer párrafo, 12, 
fracciones X y XXX, l8 y 78, último párrafo de la LFCE; 1, 7, párrafos prilnero y tercero, 15, 
fraccibnes XVIII y LXIII, y 116 de la LFTR; 1, 68 y 69 de las DISPOSICIONES REGULATORIAS; así como l, 

párrafos primer"< y tercéro, 2, fracción X, 4, (racción l. 6, fraccione4 XII y XXXVIII, 7. 8, 9, 12 y 13 
del ESTATUTO ORGANICO, -.. ' . . , ,,. : / 

Segur¡ida. Los elemento/presenta9os por /a-AuTORl~AD INVESTIGADORA en el dictamen de cierre 
\ del EXPEDIENTE se resumen a confinuación: · / \ • ) 

1, MEGA CABLE refirió en la DENUNCIA hechos que, a su julclq, cori'stituyen un antecedente de la 
negativa del servidio de renta de fibra oscura por parte de TELMEJi y TELNOR, y que se 
encuentrañ f:'.r_evlstos en la RESOLUCIÓN DE PREPONDERANCIA y las MEDIDAS FIJAS_ establecidas e¡i 
dlch,a resoluc1or1. ,, 1 .. -· ,,· . · · · \ 

IL Conf;rme a las MEDIDAS FIJAS,- el AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE debe presentar una oferta 
de referencia con las condiciones y los términos bajo I0$_cuales ponc;/19 a disposición de los 
concesionarios solicitantes el servicio de acceso y uso compartido de infraestructura pasiva, 

'-;así com,o los servicios complementarios respectivos, 1 

Al respipt(), las medidas SEGUNDA y TRIGÉSIMA CUARTA de las MEDIDAS FIJAS e,stabledifi lo 
siguiente: . ' ( \ _ · 

1 
· J 

"SEGUNDA., _El presente Instrumento tiene pór objeto estab/ecer los medidas relac/c;nad<jJs eón 
informoc/6n, ,qferfa y cd!ldad \ e serv/c/os

1 
acuerdos en exciusi~°: limitaciones al uso de equipos 

,·.::;•-"- -:::,;;;::, ---
\ 

1 LosfeQhas refe1ldas~ p?sentan en formato corto, los primeros dos dígitos correspondi§l_cites al día, los siguientes dos al mes 
y los restanles cuatro al pño. · 1 , 
2 De confqrmldad con fos acuerdos emitidos por el PLEMO el diecinueve y veintiuno Ge septiembre de dos mll diecisiete, --

§
~ declaró la suspensión de labores por causas de fuerza mayor, respecto o todas los áreas administrativas del INSlffiJTo. Dichos 
1 acuerdos fueron· pubtfcados en el DOF el dos de octubfe de dos mil diecisiete, visibles en fos siguientes hipervínculos: 

bLIQ;ilQQf,gob.mx/nola detalle ph¡;,,?cddlgo-5499571&fecha=02/)0/2017 y 
I V hlttYiidof gob,mx/nota detall¡¡,g!Jp_?codjgoa5499572&techa-02il9L20]7, \ 
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' terminales entre redes, regulación asimétrica en tarifas e infraestructura .. de re'! incluyendo la 
desagregac(ón de SLfS elementos esenclales al Agente Económico Preponderante en /os servicios 
de telecamunicaci6nes fijos a efectq de e':'tar que se afecte la com¡:¿etenclq y /'y libre 
concurrencia y con ello a /os usu01/os fina/es," (Enfasls añadido) 

"TRIGÉSIMA CUARTA.-En coso de que e;·~no determinada ruta no exista dapabidad Excedente 
'ln unductb ni en rutas alternativas pi mismo, el Agente ,Económico Preponderante, a su e/ecclón, 
fl_eberá poner a disposición del Conces/onarJo Solicitante, como alternativas de solución, el 
serviclq_ de provisión de canales ópticos de hita <::opacidad de transporte entre sus puntos de 

-"presencia o el servicio de renta de fibra oscura.' (Enfasls añadido) 

Ahora bien, mediante la RE~OLUCIÓ~ DE PREPONDERANCIA se determinó qÜe "(, '.) la propuesto 
dJ Te/mex_y Te/nor permite cumplir con /os objetivos originales de fa medida, en el sentido 
de proporcionar una solución alternativa cdiando el acceso a infraestructura y obrC\ civil ri6 

1resu/te suficiente ante fas solic/tude's de comparticióndebido a obstáculos de índole técnica 
o de\ lnsufíciencfa de esp6cio libre. ( ... ) En este sentido, a efecto de conseguir fas mejores 
condicionespara fa compartición de infraestructura, el Instituto considera que el Agente 
Económico Prepontferante debe contar con la llexlb/1/dad necesaria para proporcionar el 
servicio que reprosente la mejor alternativa de solución. 'í (ÉríÍasis añadido) 

1 

111. En este sentido, MEGA CABLE solicitó el seNkiio de renta de fibra oscura de TELMEX y/o TELNOR, 
materia de la denuncia ;onforme a lo establecido en la medida TRIGÉSIMA CUARTA de. las 
MEDIDAS FUAS, referente a que el concesionario solicitantJ ( e0 este case MEGA CABLE) tendrá 
acceso a los canales ópticos de alta capacidad o al servicio de renta de fibra oscura, 
cuando TELMEX y/o TELNOR los ofrezcan como alternativa de solución, en caso de que no 
exista c.apacidad excedente en un dueto ni en rutas atteinotivas al mismo, ., 

iv, El'\ particular, MEGA CABLE presentó ante el INSTJTUTO ·dos solicitudes de résblución de, 
/ ·-aesacuerdos ,relacionadas con ~I acces'? a la fibra oscura bel AGE~TE Ec:0NóM1co· 

PREPONDERANTE, las cuales !)O, fueron acJ_m1t1das, toda v,ez que, la primera d7 e..stas, fue 

1 presentada cuando el INSTITUTO no había res.uelto los términos y las.condiciones contenidos 
~ en la oferta de referencia a la'"que debe sujetarse la prestación del servicio de acceso y uso 

compartido de infraestructu,ra pasiva'1entre.,los concesionarios solicitante's con TELMEX y/o 
TELNOR como AGENTE EcoNÓMICO;,PREPONDERANTEr.Y la segunda solicitud no se apegal:x¡ a las 
;condiciones estgble9ldas en la-RESOLUCIÓN DE PREPONDERANCIA y, en específico, en las MEDIDAS 
FIJAS. í ,- \ . . . . r . . 

v. Por lo antes expuesfo y tomando en corísider1acJón Is,; elementos recabados durante la 
, invesf/gaclón, no· es posible determinqr que los hechos denunciados e i~vestigados 

encuadren en las coriductas anticompetitivas previstas en los artícul~54) 56, fracciones V, 
XI y XII de la LFCE, toda vez que las solicitudes del servicio de. renta de fibra oscura del AGENTE 
ECOl\:ÓMICO PREP,ONDERANTE fueron prese9tadas por MEGA CABLE en términos de la medida 
TRIGES!MA CUARTA de las MEDIDAS FIJAS,. las cuales fueron prevtament,¡'l aprobadds por el 
INSTITUTO de conformidad con lo estableclc;Jo en la RESOLUCIÓN DE PRÉPONpERANCIA, . 

·, vi, En corlsecuencia, al no desprenderse elementos suft6ienté~ para i~iciar el procedimiento 
seguido en forma de juicio rE¡speÚo de alguna de las conductas previstas en los artículos 54 
y 56, fracciones V, XI y XII de '10 LFCE, resulta in0ecesarlo realizar el an~sls de los elementos 
referidos en los artículos 58 y 59 de la LFCE, respeeto a la definición de algún mercado 

/ 

relevante y determinación de poder süstancial ae algún agente económico, toda vez que 
en nada modificaría el sE\ntldo del dictamen propuesto por la AUT9RIDAD INVESTIGADORA. " 
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~ercera. De conformidad con los artículós 78, úJtimo párrafo de la LFCE y 69 de las DISPOSICJONES 
REGULATORIAS, y una vez analizado el dictamen de cierre ddl EXPEDIENTE pr;esentac;:!o por la Titular 
de la ALJTORIDAD INVESTIGADORA, el PLENO considera procedente 'decretar el cierr~ del EXPEDIENTE, 
toda vez que las'conductas denunciodas por MEGA CABLE e investigadas en el expediente al 
rubro citado no configuran supo¡,s/as violaciones o la LPfE, ya que las solicitudes de MEGl\'CABLE 
del,:\ervicio de renta de fibra'oscura de TELMEX y /IELNOR fueron presenl'adas con base en la 
medido TRIGÉSIMA CUARTA de las MEDIDAS FIJAS Impuestas al AGENTE ECONÓMIC<;> PREPONDERANTE, 
en la c~al el INSTITUTO determinó que dicho agente debe contar con IQ' flexibilidod necesaria 
para proporcionar el servicio que represente la mejor alternativa de solución. -

\ Por lo anterior expuesto, este P,LENO emite los siguieintes: 
/ \ ' 

,,, . , 111. RESOLUTIVOS 
; \ \, 

. Primero, En virtud de lo señalado en las consideraciones segunda y tercera de este Acuerdo,/ 
'se decreta'el cierre del EXPEDIENTE, toda vez que no se desprenden elementos suficientes para 
injciar el P[()Cedlmlento seguido en forma de juicio. . \ 

Segundo, Notifíqüese personaimJnt"\ a la DE~UNCIANTE copias _c;;ertifiq?das del prese~te 
acuerdo, así como de la versión reservbda del dlctamer1 de cierre del EXPEDIENTE elaborado por 
la AUTORIDAD lNVESTIGADOR)\, s los efectos legalesa que haya lugar, 

-, 
\ 

\ / ,,, 

) 

.. 1 . •• 

Gabriel O waldo Contreras Sald1var 
~ . \:'.e1Qi Jonado Presidente 1 

//~ti, ¿ '. 
~~fiJf!c[¿j ~--) 
(/ A~ríif'~'Labardinl lnzunza 

\ i, \ ~ Comisionada 
·-~ 

/ 

Javier árez 

....... 
I 

Ad~]fo Cuev2is Teja 
...... Comislon 

! 

' 1 

/ 

'. 

.. . Com1s!or1,ad Comisionad 
: ... .. --:. _ .. , . L, . r 

El pre;enle Acuerdo fue oproba";o por el Pleno del ln~ll}'To l'ederol do Tolecomunlcocfones en su IV Sesión ordinor!o cetetxod! ~17 de fe)Jrero de wia, por moyoña 
de vol os de losComls!onodos GoblleJ O:Swok:lo Cool1eros Sold/vm, Morlo Go1món Fromow l<ongel, Adolfo CÚ0vos Tojo, Jovler Juó1ez Mojlco y Altura Robles ílovolo;.y 
c:on fll voto en contra de los Com!s!ooódos Ad/lana Solio Lobotdinl Ira.unza y Moño Ele no F.slovHlo Flores; con fundomenlo en los pórrofos vigésimo, lmcclonos I y IH; y 
v!gésimo,pi-ifnero, del ortículo 28 de la ConsfITT.JdOll Pdilico de !os /;sfodos t./J1ldos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 do lo Ley federal de Jelocomun!codones y 
Rad!odifus/On; osf como on los orttculos l, 7, 8 y 12 del Estotulo O;górllco del klsll!ulo fedéfol da Terecomunlcoclones. mediante Acuerdo P/IH/0/0:!18/65. 

1:JComls!onodo Adolfo Cue~~s TeJo, p1evlon'ao w ou~encloju~tlllcódoo lo sesión, e~ltló su volo rownodo por escrtlo, en té1mlnos do tos or!fcUlos 18 segundo pó!fofo 
d0.\0 teyfedeml de Comp.~l~c!o Económico; y 8 segundo pórrofo del EMo!Ulo Olgónlco do] frutnulo Fedetol de Telecomúnlcockm0s. 
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